
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 16 del 2010 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

TROPI DOS C.A. 
Ciudad. 

Respetables señores: 

He procedido a examinar el balance general de TROPI DOS C.A., al 31 de diciembre del 2009 y sus 
correspondientes estados de: pérdidas y ganancias, utilidades retenidas y flujo de efectivo, por el 
año terminado en esa fecha. El examen fué practicado de acuerdo con normas de interventoría 

general de cuentas, por consiguiente, incluyó aquellas pruebas de los libros y documentos de 
contabilidad y otros procedimientos que consideré necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Los estados financieros objeto del presente examen, han sido preparados y están presentados de 
acuerdo con normas y prácticas contables de general aceptación y las dictadas por Superintendencia 

de Compañias, además: 

Verifique el cumplimiento por parte de los administradores, de las normas legales y resoluciones de la 
junta general de accionistas. 

La correspondencia, los libros de actas de junta general de accionistas, registros de acciones y de 
accionistas, los comprobantes y libros de contabilidad, son llevados y conservados de conformidad 
con normas legales y disposiciones de Superintendencia de Compañias. 

Los procedimientos operativos y de control interno estan diseñados de acuerdo a las necesidades de 
la compañía y cumplen adecuadamente su objetivo. 

El examen fué realizado oportunamente gracias a la colaboración que prestó la gerencia de la 
compañía. 

En mi opinión, los referidos estados financieros, presentan razonablemente la situación financiera de " 

TROP! DOS C.A." al 31 del diciembre de 2009, una vez realizado los ajustes respectivos y el 
resultado de sus operaciones, por año terminado en esa fecha, de conformidad con normas y 
prácticas contables vigentes y las establecidas por Superintendencia de Compañias del Ecuador, 
aplicadas uniformemente. 

Atentamente,    

Comisario 
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SR / REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: yaaus5e805U01 
RAZON SOCIAL > TROPI DOS A 

ES CAMERCIAL: 

¡Láso CONTRIBUYENTE: OTROE 

REF LEGAL AGENTE DE RETENCIOA PRES CARUNER SABINE SELNA 

  

(COMTADOR, HERAS AMÓN BAC HUMBERTO 

FEC INESG AUTIRADADES: Td ES | FEC. CONSTITUCION: ¿511401981 

FES INACAPCIN: 12 UB FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/00/2008 

ACTIVIDAD ECONOMIA PRINCIPAL: 
¿IRODADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES ¡INMUEBLES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
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UAIO: RKEanelta, CÍA RO y MED: Hesfeienaa Ubica JUNE A LA UNMMERSIDAD SANTA 

Fa Far 94209105 Emp hhrcasinduanto com Apariado Posial 1067 Toleclonoa Trabajo: 043005000 
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OBLIGACIONES TRIBU ARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

“ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

*DECLAPACIÓN DE SETENCIONES EN 14 FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE PA 
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SERVICIO DE RENTAS INTERIMAS REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

/ SOCIEDADES 

NUMERO RUC: US9055e805001 

RAZON SOCIAL: TROPI DOS CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Mo, ESTABLECIMIENTO: 00! ESTADO ABIERTO MATRE FEC. INICIO ACT. 2501/1081 

NOMERE COMERCIAL: TRIPLE LA FEU. CIERRE: 

o - FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

a RDADE: DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECTION EESTABLECIABIENTO: 
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